
 

 

Convocatoria de subvenciones destinadas a financiar la actividad investigadora de 

los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón para el periodo 

2020-2022. 

 

La tramitación de la solicitud de subvención se realizará exclusivamente por medios 

electrónicos a través de la sede electrónica.  

Para acceder a la solicitud, cumplimentarla y adjuntar la documentación necesaria, así 

como firmar y presentar la solicitud de subvención el solicitante deberá pulsar el siguiente 

botón que se encuentra en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-

/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-

excelencia 

 

 

 

 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia

